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LEY DE ASISTENCIA SOCIAL 

• 

ARTicULO 4. Tienen derecho a la asistencia social los individuos y 
familias que por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas, o sociales, re
quieran de servicios especializados para su protección y su plena inte
gración al bienestar. 

Con base en lo anterior, son sujetos de la asistencia social, preferente-
mente: 

l. Todas las ninas. ninos y adolescentes, en especial aquellos que se 
encuentren en situación de riesgo o afectados por: 

al Desnutrición; 
b) Deficiencias en su desarrollo físico o mental, o cuando éste sea 

afectado por condiciones familiares adversas; 
e) Maltrato o abuso; 
d) Abandono, ausencia o irresponsabilidad de progenitores en el 

cumplimiento y garantía de sus derechos; 
e) Ser víctimas de cualquier tipo de explotación; 
f) Vivir en la calle; 
g) Ser víctimas del tráfico de personas, la pornografía y el comercio 

sexual; 
h) Trabajar en condiciones que afecten su desarrollo e integridad 

física y rnental; 
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----------------- Ley (fp ASistencia SOCial I 

i) Infractores y victimas del delito; 
j) Ser hijos de padres que padezcan enfermedades terminales o en 
condiciones de extrema pobreza; 
k) Ser migrantes y repatriados, y 
1) Ser víctimas de conflictos armados y de persecución étnica o reli
giosa. 

Para los efectos de esta Ley son niñas y niños las personas hasta 12 
años incompletos, y adolescentes los que tienen entre 12 años cumplidos 
y 18 años incumplidos, tal como lo establece el Articulo 2 de la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

11. Las mujeres: 
a) En estado de gestación o lactancia y las madres adolescentes; 
b) En situación de maltrato o abandono, y 
el En situación de explotación, incluyendo la sexual. 
m.lndígenas migrantes, desplazados o en situación vulnerable; 
IV. Migrantes; 
V. Adultos mayores en desamparo, incapacidad, marginación o suje
tos a maltrato; 
VI. Personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especia
les; 
VII. Dependientes de personas privadas de su libertad, de enfermos 
terminales, de alcohólicos o de fármaco dependientes; 
VIII. Víctimas de la comisión de delitos; 
IX. Indigentes; 
X. Alcohólicos y fármaco dependientes; 
XI. Coadyuvar en asistencia a las personas afectadas por desastres 
naturales, y 
XII. Los demás sujetos considerados en otras disposiciones juridicas 
aplicables. 

ARTicULO 11. Los sujetos y las familias, en la medida de sus posibili
dades, participarán en los distintos procesos de la asistencia social, como 
la capacitación, rehabilitación e integración. Los familiares de los sujetos 
de la asistencia social, serán corresponsables de esa participación yapro
vechamiento. 

ARTicULO 12. Se entienden como servicios básicos de salud en ma
teria de asistencia social los siguientes: 

I.Los señalados en el Articulo 168 de la Ley General de Salud: 
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I Juventud. Derechos y Obligaciones --------_____ _ 

a) La atención a personas que, por sus carencias socio~económicas 
o por problemas de invalidez, se vean impedidas para satisfacer sus re~ 
querimientos básicos de subsistencia y desarrollo; 

b) La atención en establecimientos especializados a menores yadultos 
mayores en estado de abandono o desamparo e inválidos sin recursos; 

e) La promoción del bienestar del adulto mayor y el desarrollo de ac
ciones de preparación para la senectud; 

d) El ejercicio de la tutela de los menores, en los términos de las dis
posiciones legales aplicables; 

el La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación so~ 
cial, especialmente a menores, adultos mayores e inválidos sin recursos; 

f) La realización de investigaciones sobre las causas y efectos de los 
problemas prioritarios de asistencia social; 

g) La promoción de la participación consciente y organizada de la 
población con carencias en las acciones de promoción, asistencia y desa~ 
rrollo social que se lleven a cabo en su propio beneficio; 

h) El apoyo a la educación y capacitación para el trabajo de personas 
con carencias socio-económicas, e 

i) La prestación de servicios funerarios. 
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11. La promoción del desarrollo, el mejoramiento y la integración fa· 
miliar; 
111. La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, la 
representación jurídica y la promoción de su sano desarrollo físico, 
mental y social; 
IV. El fomento de acciones de paternidad responsable, que propicien 
la preservación de los derechos de la niñez a la satisfacción de sus 
necesidades y a la salud fisica y mental; 
V. La colaboración o auxilio a las autoridades laborales competentes 
en la vigilancia y aplicación de la legislación laboral aplicable a la ni· 
ñez; 
VI. La atención a niños, niñas y adolescentes en riesgo de fármaco 
dependencia, fármaco dependientes o susceptibles de incurrir en 
hábitos y conductas antisociales y delictivas; 
VII. La cooperación con instituciones de procuración e impartición 
de justicia en la protección de los sujetos susceptibles de recibir ser
vicios de asistencia social; 
VIII. La orientación nutricional y la alimentación complementaria a 
población de escasos recursos y a población de zonas marginadas; 
IX. Coadyuvar con las autoridades educativas en la prestación de ser· 
vicios de educación especial, con base en lo estipulado en el Artículo 
41 de la Ley General de Educación; 



~---------------- Ley de ASistenCia Social I 

X. El apoyo a mujeres en períodos de gestación o lactancia,con espe
cial atención a las adolescentes en situación de vulnerabilidad; 
XI. La prevención al desamparo o abandono y la protección a los su
jetos que lo padecen; 
XII. La prevención de invalidez y la rehabilitación e integración a la 
vida productiva o activa de personas con algún tipo de discapaci
dad; 
XIII. La promoción de acciones y de la participación social para el 
mejoramiento comunitario, y 
XIV. Los análogos y conexos a los anteriores que tienda a modificar y 
mejorar las circunstancias de carácter social que impidan al individuo 
y familias, su desarrollo integral. 

ARTicuLO 13. Los servicios enumerados en el articulo anterior po
drán ser prestados por cualquier institución pública o privada, las institu
ciones privadas no podrán participar en los servicios que por disposición 
legal correspondan de manera exclusiva a instituciones públicas federa
les,estatales o municipales. 

ARTicULO 22. Son integrantes del Sistema Nacional de Asistencia 
Social Pública y Privada: 

a) La Secretaria de Salud; 
b) La Secretaria de Desarrollo Social; 
e) La Secretaria de Educación Pública; 
d) El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
e) Los Sistemas Estatales y del Distrito Federal para el Desarrollo 
Integral de la Familia; 
f) Los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia; 
g) Las instituciones privadas de asistencia social legalmente 
constituidas; 
h) Las Juntas de Asistencia Privada; 
i) El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores; 
j) El Instituto Nacional Indigenista; 
k) El Instituto Mexicano de la Juventud; 
1) El Instituto Nacional de las Mujeres; 
m) Los Centros de Integración Juvenil; 
n) El Consejo Nacional contra las Adicciones; 
o) El Consejo Nacional de Fomento Educativo; 
p) El Consejo Nacional para la Educación y la Vida; 
q) La Lotería Nacional para la Asistencia Pública; 
r) Pronósticos para la Asistencia Pública; 
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I Juventud. Derechos y ObligaCiones --------------

s) La Beneficencia Pública, y 
t) Las demás entidades y dependencias federales, estatales y 
municipales, así como los órganos desconcentrados que realicen 
actividades vinculadas a la asistencia social. 

ARTíCULO 27. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia es el Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y per
sonalidad jurídica propios, a que se refiere el Articulo 172 de la Ley Ge
neral de Salud. 

ARTícULO 28.-EI Organismo será el coordinador del Sistema, y ten
drá las s'lguientes funciones: 

a) Vigilar el estricto cumplimiento de la presente Ley; 
b) Elaborar un Programa Nacional de Asistencia Social conforme a las 

disposiciones de la Ley de Planeación, los lineamientos del Plan Nacional 
de Desarrollo, y demás instrumentos de planeación de la Administración 
Pública Federal; 

e) Con fundamento en lo establecido en los articulos 10.,40.,70. Y 80. 
de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles
centes, y atendiendo al interés superior de la infancia, El Organismo ten
drá como responsabilidad coadyuvar en el cumplimiento de esa Ley; 

d) Prestar servicios de representación y asistencia juridica y de orien
tación social a niñas y niños, jóvenes, adultos mayores, personas con al
guna discapacidad, madres adolescentes y solteras, indigentes, indígenas 
migrantes o desplazados y todas aquellas personas que por distintas cir
cunstancias no puedan ejercer plenamente sus derechos; 

e) Poner a disposición del Ministerio Público, los elementos a su al
cance para la protección de los derechos familiares; 

ti Proponer para su aprobación a la Secretaría de Salud, la formulación 
de las Normas Oficiales Mexicanas en la materia y apoyarla en la vigilancia 
de la aplicación de las mismas; 

9) Proponer a la Secretaría de Salud, en su carácter de administradora 
del Patrimonio de la Beneficencia Pública, programas de asistencia social 
que contribuyan al uso eficiente de los bienes que lo componen; 

h) Proponer a la Loteria Nacional para la Asistencia Pública y a los 
Pronósticos Deportivos para la Asistencia Pública programas de asisten
cia social que contribuyan al fortalecimiento de los servicios de asistencia 
social que presten los sectores públicos, social y privado; 

i) Promover la elaboración de Normas Oficiales Mexicanas en materia 
de asistencia social, a través de un Comité Técnico de Normalización Na
cional de Asistencia Social, que se regulará con base en lo establecido en 
la Ley Federal de Metrología y Normalización; 
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----------------- Ley de Asistencia Social I 

j) Supervisar y evaluar la actividad y los servicios de asistencia so
cial que presten las instituciones de asistencia social pública y privada, 
conforme a lo que establece la Ley General de Salud y el presente orde
namiento; 

k) Elaborar y actualizar el Directorio Nacional de las Instituciones 
Públicas y Privadas de Asistencia Social; 

1) Organizar el Servicio Nacional de Información sobre la Asistencia 
Social; 

m) Organizar, promover y operar el Centro de Información y Docu
mentación sobre Asistencia Social; 

ni Difundir a través del Sistema la información sobre el acceso al finan
ciamiento nacional e internacional para actividades de asistencia social; 

o) Realizar y apoyar estudios e investigaciones en materia de asisten
cia social; 

p) Promover la formación, capacitación y profesionallzación del per
sonal encargado de la prestación de 105 servicios de asistencia social; 

q) Operar establecimientos de asistencia social y llevar a cabo accio
nes en materia de prevención; 

r) Diseñar modelos de atención para la prestación de 105 servicios asis
tenciales; 

s) Operar en el marco de sus atribuciones programas de rehabilitación 
y educación especial; 

t) Prestar apoyo, colaboración técnica y administrativa en materia de 
asistencia social, a las distintas entidades federativas, al Distrito Federal y 
a los Municipios; 

u) Promover la integración de fondos mixtos para la asistencia social; 
v) Asignar, de acuerdo a su disponibilidad, recursos económicos tem

porales y otorgar apoyos técnicos a instituciones privadas y sociales, con 
base a los criterios que sean fijados por la Junta de Gobierno; 

w) Coadyuvar con la Secretaría de Relaciones Exteriores en la repre
sentación del Gobierno Federal para la ejecución y difusión de programas 
en materia de asistencia social ante organismos internacionales y multi
laterales; 

xl Coordinar los esfuerzos públicos y privados, para la integración so
cial de los sujetos de la asistencia, y la elaboración y seguimiento de los 
programas respectivos; 

y) Promover la creación y el desarrollo de instituciones públicas y 
privadas de asistencia social, y 

z) Establecer prioridades en materia de asistencia social. 
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